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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de Ciencia y Tecnología

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de junio de 2018, aprobó la
Ley Foral de Ciencia y Tecnología

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 27 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de Ciencia y Tecnología

PREÁMBULO

I

La generación de investigación, desarrollo e
innovación (I+D+i), su difusión y aplicación en los
diferentes ámbitos constituye un elemento esen-
cial para el progreso de Navarra. La I+D+i aumen-
ta la prosperidad, mejora la calidad de vida y pro-
porciona soluciones creativas a los grandes retos
de nuestra sociedad.

Navarra tiene el reto y la capacidad de posicio-
narse entre las regiones líderes europeas en
I+D+i. Para ello cuenta con tres universidades,
centros tecnológicos reconocidos, talento, perso-
nas emprendedoras y empresas innovadoras, que
contribuirán a consolidar un modelo productivo en
el que la innovación se incorpore de manera sis-
temática en el sector productivo, con independen-
cia del tamaño de las empresas, y en el que los
sectores tecnológicos tendrán un mayor protago-
nismo.

Asimismo, el desarrollo de una cultura de coo-
peración entre el sistema de ciencia y tecnología
y el tejido productivo permite a Navarra poder
abordar este reto en condiciones que aseguren el
éxito. 

No obstante estas condiciones favorables,
Navarra ha carecido hasta la fecha de un marco

legal que regule de manera integral el fomento de
la ciencia, la tecnología, la investigación y la inno-
vación. A esta necesidad responde la presente
ley foral, que surge del compromiso con la cien-
cia, la tecnología y la innovación de la sociedad y
el sector productivo de Navarra.

La presente ley foral se incardina en la Política
y Estrategia Europea de Investigación, Desarrollo
e Innovación y en el nuevo marco establecido por
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación. Asimismo se incorpo-
ra la perspectiva de género como una categoría
transversal en la investigación científica y técnica
que debe ser tenida en cuenta en todos los
aspectos del proceso para garantizar la igualdad
efectiva entre hombres y mujeres. 

II

Esta ley foral, en su parte dispositiva, cuenta
con cuatro capítulos e incluye una disposición adi-
cional, una disposición transitoria y dos disposi-
ciones finales.

En el primer capítulo se establecen las dispo-
siciones generales de la ley foral, recogiendo su
objeto, fines y principios rectores, con los que se
persigue una mejora en todos los aspectos de la
innovación: la inversión, la excelencia científica, el
talento, la transferencia de conocimientos, la coo-
peración entre los diferentes agentes y con los
agentes económicos y la internacionalización de
la I+D+i. 

III

El segundo capítulo regula el Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, consolidando los recursos que lo
integran y promoviendo la excelencia de los mis-
mos. Se ordenan los actores del mismo, orientan-
do su trabajo de investigación e innovación hacia
la excelencia para que pueda estar a la altura del
entorno global tan competitivo existente y poder



dar respuesta a los retos de la sociedad y el tejido
productivo de Navarra. Para conseguir la excelen-
cia se promueve la creación de comités científicos
internacionales, la evaluación de los centros, el
incremento de doctoras y doctores y una colabo-
ración más estrecha entre agentes. A tal fin la
financiación pública tendrá en cuenta los resulta-
dos científicos, de transferencia y económicos de
los agentes.

Se configuran los agentes que integran el
SINAI: universidades, centros de investigación,
institutos de investigación sanitaria, centros tecno-
lógicos, unidades de I+D+i empresarial, entidades
de divulgación y el coordinador del sistema. Se
establecen los requisitos para obtener la acredita-
ción como agentes y se reconocen los derechos y
se fijan las obligaciones de los mismos. La actua-
ción de todos los agentes debe estar presidida por
los principios de cooperación, transparencia e
igualdad de género. 

Se regulan específicamente los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, que realizan
actividades de I+D+i: universidades, centros de
investigación, centros tecnológicos, institutos de
investigación sanitaria y unidades de I+D+i
empresarial, para los que se establece como
requisito específico contar con personal doctorado
en sus plantillas y se les reconoce el derecho a
participar en convocatorias específicas, a la vez
que se les asignan las respectivas obligaciones.

La ley foral otorga un estatus específico al
Coordinador de Agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, para el que se exige que cuente con
acuerdos de colaboración con más del 50 por
ciento de los agentes del sistema y con empresas
de todos los sectores de la Estrategia de Especia-
lización Inteligente de Navarra, reconociéndole
derechos y sometiéndolo a obligaciones específi-
cas. 

Se crea el Registro de Agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, y se establece la obliga-
ción de mantener una relación actualizada del
personal y los grupos de investigación de los
agentes del sistema. Igualmente se crea el regis-
tro especial de licencias de tecnología otorgadas
por los Agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, a terceros. 

La ley foral crea el Consejo Asesor en I+D+i de
Navarra, como órgano colegiado de participación
y consulta, al que se asignan funciones en orden
a realizar recomendaciones e informes para la
dinamización de la I+D+i en Navarra y para la ela-
boración y seguimiento del Plan de ciencia, tecno-
logía e innovación. Este consejo integra a repre-

sentantes de los diferentes ámbitos de la I+D+i de
Navarra e incorpora a personas de reconocido
prestigio internacional para cada una de las áreas
estratégicas de especialización inteligente.

Asimismo se crea el Observatorio de Innova-
ción de Navarra, al que se encomienda el des-
arrollo de un sistema que difunda la información
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, en los ámbi-
tos científico, tecnológico y económico. 

IV

En el capítulo tercero se recogen las medidas
para el impulso de la investigación científica y téc-
nica, la innovación, la transferencia del conoci-
miento, la difusión de la cultura científica, tecnoló-
gica e innovadora.

Se determinan las medidas que en todo caso
deberán ser concretadas en cada plan de ciencia,
tecnología e innovación en orden a la promoción
del talento científico e investigador, el fomento de
la transferencia del conocimiento, la colaboración,
la internacionalización, la sostenibilidad, la espe-
cialización, la excelencia y el estímulo de la voca-
ción científico-técnica. 

Esta ley foral, a fin de asegurar la promoción
de la I+D+i en el sector privado, la financiación del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, y el desarrollo
de las diferentes medidas contempladas en la
misma, incorpora un mandato en orden a que en
los Presupuestos Generales de Navarra de cada
ejercicio el Gobierno asigne unos recursos sufi-
cientes, que se cifran en un mínimo del 2% de su
presupuesto anual no financiero a las medidas de
promoción de I+D+i. 

La Unión Europea ha fijado como objetivo de
inversión en I+D+i el 3% del PIB. Navarra con
esta ley foral hace suyo este objetivo para el año
2030. Igualmente, establece como deseable un
modelo en el que el sector privado alcance una
inversión en I+D+i del 2% y el sector público del
1% del PIB. 

Los Presupuestos Generales de Navarra equi-
valen aproximadamente al 20% del PIB de Nava-
rra, por lo que alcanzar el 1% del PIB de inversión
pública en I+D+i es equivalente a un 5% de
dichos Presupuestos Generales. Este 5% se debe
lograr con la suma de todas las inversiones públi-
cas destinadas a I+D+i en Navarra, es decir, la
suma de los importes destinados por la Comuni-
dad Foral a financiar las universidades y la promo-
ción de la I+D+i y los importes destinados por el
Estado y la Unión Europea a la I+D+i en Navarra.
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El importe de los Presupuestos Generales de
Navarra destinados a la promoción de la I+D+i
deberá incrementarse anualmente hasta alcanzar
los objetivos de financiación pública establecidos
en el artículo 23 de esta ley foral en 2030, para
ello se contemplan las siguientes cifras: 1,15% en
2018, 1,25% en 2019, 1,35% en 2020, 1,6% en
2025 y 2% en 2030. A fin de asegurar el segui-
miento de esta senda de consolidación de los
recursos públicos destinados a la I+D+i, en la dis-
posición adicional única de esta ley foral se reco-
gen los objetivos de inversión en I+D+i del sector
público para este periodo. 

Se garantiza la cadena de valor de la I+D+i
mediante la exigencia de que la asignación de los
recursos presupuestarios contemple las medidas
de fomento de la investigación básica, la investi-
gación aplicada, el desarrollo y la innovación, de
manera que todas ellas reciban financiación.

Las ayudas a las actividades de I+D+i se arti-
cularán mediante convocatorias públicas alinea-
das con el Plan de ciencia, tecnología e innova-
ción y con los ejes prioritarios de la política de
investigación estatal y europea. Asimismo, las
ayudas públicas a los agentes del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, deberán garantizar la orienta-
ción a la excelencia de los mismos, incluyendo
como criterios de valoración indicadores de exce-
lencia y su mejora.

Las convocatorias de ayudas promoverán los
proyectos de investigación conjuntos entre empre-
sas, centros tecnológicos y de investigación y uni-
versidades para favorecer la transferencia.

Se recoge la previsión de que las convocato-
rias podrán financiar los gastos indirectos de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, en
línea con los porcentajes de gastos indirectos
financiados en las convocatorias europeas, con el
fin de homogeneizar y lograr que las convocato-
rias europeas y regionales estén alineadas y
resulten igualmente atractivas para los agentes.

V

El capítulo cuarto regula el Plan de ciencia,
tecnología e innovación al que se configura como
instrumento fundamental de planificación y coordi-
nación en materia de I+D+i en Navarra. Su elabo-
ración corresponde al departamento del Gobierno
de Navarra competente en materia de I+D+i, con
la participación de todos los agentes implicados y
de la ciudadanía, y será remitido al Parlamento de
Navarra para su debate y aprobación. La ejecu-
ción de las acciones corresponde a los agentes
que el propio plan determine y el seguimiento

corresponderá al departamento del Gobierno de
Navarra con competencias en materia de I+D+i.

La ley foral determina los contenidos mínimos
del plan y las áreas prioritarias y tecnologías
estratégicas que debe contemplar. Asimismo con-
templa que la financiación del mismo ha de reali-
zarse además de con las aportaciones de la
Comunidad Foral, con aportaciones estatales y
comunitarias y de otras entidades públicas o pri-
vadas. La Administración de la Comunidad Foral
de Navarra deberá fomentar la colaboración públi-
co-privada en la financiación del plan. 

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente ley foral tiene por objeto estable-
cer el marco para el fomento de la ciencia, la tec-
nología, la investigación y la innovación en Nava-
rra.

Artículo 2. El conocimiento y la ciencia como
bienes públicos.

El conocimiento y la ciencia son bienes públi-
cos y se extienden al conjunto de valores, infor-
maciones, datos, obras u objetos, públicos y pri-
vados, que son susceptibles de ser disfrutados
por toda la sociedad navarra, con las salvaguar-
das legales pertinentes.

Artículo 3. Fines.

Los fines de esta ley foral son:

1. Mejorar el bienestar y la calidad de vida de
toda la ciudadanía, contribuyendo a la solución de
retos y problemas de la sociedad.

2. Posicionar a Navarra como región líder
europea en I+D+i, mejorar la posición competitiva
de las empresas navarras, mejorar la cultura y
capacitación científica de las entidades públicas y
posibilitar un modelo productivo centrado en la
I+D+i. 

3. Ordenar el Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, para promover  la generación, desarrollo y
aprovechamiento compartido del conocimiento
bajo parámetros de calidad, igualdad y democra-
cia; así como la participación en la producción del
conocimiento y en sus resultados aumentando la
cooperación con el sector público navarro, las
entidades sociales y  el sector productivo.

4. Fomentar la investigación en todos sus
ámbitos y niveles, desde los niveles más funda-
mentales hasta los niveles más desarrollados,
desde la ciencia básica hasta la experimental y la
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aplicada, incluidas las ciencias sociales y huma-
nas.

5. Garantizar la provisión de recursos econó-
micos a largo plazo para la I+D+i, y coordinar su
asignación y uso.

6. Promover la inclusión de la perspectiva de
género como categoría transversal en la ciencia,
la tecnología y la innovación, así como una pre-
sencia equilibrada de mujeres y hombres en todos
los ámbitos del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

7. Promover la formación en estudios científi-
co-técnicos a todos los niveles, formación profe-
sional, universitaria y doctorados, para contribuir a
satisfacer y equilibrar las necesidades de la socie-
dad. Haciendo especial énfasis en el acceso de
las mujeres a los estudios CTIM (ciencia, tecnolo-
gía, ingeniería y matemáticas).

8. Asegurar el talento investigador en Navarra,
gestionando el talento existente, atrayendo nuevo
talento y formando nuevo personal investigador y
científico-técnico.

9. Potenciar el nacimiento de nuevas iniciati-
vas empresariales y de emprendimiento innovado-
ras de base tecnológica basadas en resultados de
la investigación.

10. Promover la cooperación y favorecer la
transferencia del conocimiento de la investigación
desde el Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, al teji-
do productivo, al tejido social y a la sociedad en
general.

11. Favorecer la internacionalización de la
I+D+i realizada en Navarra tanto por las empresas
como por los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

12. Promover la extensión del conocimiento
científico a toda la población así como la divulga-
ción científica, y potenciar un entorno favorable a
la ciencia y la investigación, mejorando la percep-
ción por parte de la sociedad del valor de la cien-
cia, la investigación y la innovación como motores
del desarrollo económico y social y de protección
medioambiental.

13. Favorecer la coordinación de las políticas y
los planes de ciencia, tecnología e innovación con
los de la Administración General del Estado y los
de la Unión Europea.

14. Introducir medidas en las distintas convo-
catorias de proyectos de investigación financiados
por el Gobierno de Navarra, que favorezcan la
paridad en investigadoras e investigadores, espe-
cialmente en cuanto a las personas investigado-
ras principales.

15. Facilitar el acceso de la ciudadanía al
conocimiento como bien público colectivo e impul-
sar la participación de la sociedad civil en el Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI.

16. Incrementar y enriquecer el patrimonio
científico, tecnológico, histórico y cultural.

17. Procurar los justos retornos hacia la socie-
dad, a través de sus Administraciones Públicas,
que deberán producirse en materia de derechos
sobre patentes, propiedad intelectual, propiedad
industrial, participación en capital y beneficios de
las Spin-off que puedan surgir en momentos
avanzados del proceso de I+D+i, etc.

18. Favorecer el retorno del talento con las
medidas que sean necesarias de apoyo logístico,
emprendimiento o fomento a la contratación.

19. Potenciar de forma preferencial las iniciati-
vas científicas, de investigación, innovación y
colaboración orientadas a la reducción de las des-
igualdades sociales.

20. Introducir la cultura y el modelo de pensa-
miento crítico y científico en todos los ámbitos del
itinerario educativo desde la educación primaria.

Artículo 4. Principios rectores e informadores.

Los principios y valores que rigen e informan
esta ley foral, su desarrollo y aplicación son:

a) Cooperación.

b) Universalidad y comunalismo. Promoción
del conocimiento abierto y consideración de la
ciencia como un bien público, que hay que con-
servar y extender.

c) Participación de la sociedad en la ciencia.

d) Democratización de la gestión del conoci-
miento y de su aplicación.

e) Promoción de tecnologías abiertas, es decir,
accesibles y apropiables; comprensibles, con
diseño manifiesto, transparente, no opaco; dóciles
o dúctiles, es decir, controlables por el usuario;
polivalentes, susceptibles de usos alternativos.

f) Principio de precaución sobre cualquier peli-
gro que pueda existir para la salud humana, ani-
mal o vegetal, el medio ambiente o el bienestar
social. 

g) Calidad y pertinencia.

h) Respeto y fomento de la autonomía en la
investigación científica básica.

i) Integración y transversalidad de las políticas
del conocimiento.
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j) Sostenibilidad.

k) No discriminación. Igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres.

l) Mérito y capacidad.

Artículo 5. Fomento de la participación de la
ciudadanía en la ciencia y la investigación.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra fomentará la participación de la ciudada-
nía en la ciencia y la investigación. Con este obje-
to adoptará, entre otras, las siguientes acciones:

a) Impulsar la creación de instrumentos de par-
ticipación flexibles y adaptados a la ciudadanía.

b) Promover una imagen de la ciencia y la tec-
nología que atienda al contexto social en el que
se desarrolla y sea responsable frente a sus posi-
bles consecuencias para la vida en nuestro plane-
ta.

c) Promover canales de información a la ciuda-
danía sobre la realidad y los avances de la ciencia
y la tecnología en Navarra.

d) Promover investigaciones sobre las implica-
ciones sociales de la ciencia.

CAPÍTULO II
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI

Artículo 6. Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

1. El Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, está
constituido por el conjunto de agentes públicos y
privados que lo integran, junto con las relaciones,
estructuras de coordinación y herramientas de tra-
bajo colaborativo que posibilitan la planificación,
gestión, ejecución y seguimiento de las políticas
en materia de investigación, transferencia, valori-
zación e innovación en Navarra.

2. Tienen la consideración de agentes del Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI, el conjunto de
agentes, públicos y privados, que desarrollan fun-
ciones de financiación, de ejecución o de coordi-
nación en él. 

3. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, así como las entidades instrumentales
del sector público foral, se configurarán como
agentes de coordinación cuando desarrollen fun-
ciones de disposición metódica o concierto de
medios y recursos para realizar acciones comu-
nes en materia de investigación, valorización,
transferencia o innovación, a fin de facilitar la
información recíproca, la homogeneidad de actua-
ciones y la acción conjunta de los agentes del Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI.

4. Son agentes de ejecución las entidades
públicas y privadas que realizan o dan soporte a
la investigación, valorización, transferencia o inno-
vación.

5. Son agentes de financiación las Administra-
ciones Públicas, las entidades instrumentales del
sector público, las universidades y las entidades
privadas cuando sufraguen los gastos o costes de
las actividades de investigación, valorización,
transferencia e innovación realizadas por otros
agentes, o aporten los recursos económicos nece-
sarios para la realización de dichas actividades.

6. Sin perjuicio de las funciones específicas y
de la participación de cada uno de los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra asumirá,
en el seno de este sistema, la coordinación de la
difusión de los resultados de la investigación,
valorización, transferencia e innovación, así como
el fomento del reconocimiento del valor de estas
actividades y de los agentes que las desarrollan
en el ámbito social, educativo y económico, sin
perjuicio de la competencia estatal en materia de
coordinación general de la investigación científica
y técnica.

Artículo 7. Acreditación de los agentes de eje-
cución del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

1. Para poder constituirse como agentes de
ejecución en el Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
las entidades solicitantes deberán acreditarse
conforme a la siguiente tipología: universidad,
centro de investigación, instituto de investigación
sanitaria, centro tecnológico, unidad de I+D+i
empresarial, entidades singulares y coordinador
de agentes de ejecución.

A efectos de esta ley foral se entenderá por:

a) Centro de investigación: entidad de investi-
gación básica y de excelencia que desarrolla sus
actividades en ámbitos de interés científico. 

b) Instituto de investigación sanitaria: entida-
des de investigación con núcleo en un hospital,
cuya función principal es realizar investigación
traslacional.

c) Centro tecnológico: entidad de investigación
que fundamentalmente genera, desarrolla y trans-
fiere tecnología al tejido empresarial, a las institu-
ciones y al tejido social de Navarra.

d) Unidad de I+D+i empresarial: entidad de
investigación focalizada fundamentalmente en el
desarrollo experimental y orientada a satisfacer
las necesidades de I+D+i de sus empresas titula-
res. 
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e) Entidades singulares: entidad de divulga-
ción, cuya función fundamental es promover la
difusión del conocimiento científico y de los resul-
tados de la I+D+i hacia la sociedad, como la  pro-
moción de la formación en ciencias, matemáticas,
ingeniería y tecnología, u otras entidades relacio-
nadas con la I+D y no encuadradas en los tipos
anteriores.

f) Coordinador de agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI: agente dedica-
do a la coordinación de todos los agentes de eje-
cución del sistema y a la dinamización de la rela-
ción entre ciencia, tecnología y empresa en
Navarra.

2. Para obtener la acreditación como agente
de ejecución del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, las entidades solicitantes deberán reunir
los siguientes requisitos: 

a) Tener como objetivo la realización, coordi-
nación o divulgación de I+D+i.

b) Estar legalmente constituidas y tener perso-
nalidad jurídica propia, pudiendo ser su naturaleza
pública o privada.

c) Establecer en sus estatutos la ausencia de
ánimo de lucro y, en el caso de que se produzcan
beneficios, destinarlos a I+D+i o a valorización o
transferencia de los resultados obtenidos o a
divulgación en el caso de entidades singulares.

d) Estar ubicadas en Navarra, donde deberán
desarrollar su actividad principal.

e) Diferenciar en su contabilidad la actividad
económica de la no económica y consignar por
separado la financiación, los costes y los ingresos
respectivos.

f) Disponer de un órgano de dirección paritario,
como mínimo en un 60/40.

3. Corresponde al departamento de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra com-
petente en materia I+D+i determinar el procedi-
miento de acreditación y realizar el seguimiento
de dichas acreditaciones.

Artículo 8. Derechos y obligaciones de los
agentes de ejecución del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

1. Los agentes de ejecución del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, son titulares de los siguientes
derechos: 

a) A acceder a los programas y convocatorias
de ayudas a las actividades de I+D+i en los que
específicamente se determine como requisito para

el acceso u obtención de la ayuda ser agente
acreditado del sistema.

b) A poder hacer uso de las infraestructuras de
investigación de todos los agentes del sistema en
condiciones preferentes.

c) A poder participar en los programas de
atracción de talento internacional gestionados por
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

d) A la obtención en cualquier momento de un
certificado de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra que informe de su condición de
agente acreditado del sistema.

e) Al reconocimiento público institucional que
le otorga ser agente acreditado, mediante su
inclusión en el registro regulado en el artículo 13
de esta ley foral.

2. Los agentes de ejecución del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, están sujetos a las siguientes
obligaciones: 

a) De cooperación:

1.ª A colaborar con el resto de agentes del sis-
tema para optimizar los resultados de la I+D+i,
realizando proyectos de I+D+i, codirigiendo tesis o
proyectos fin de máster conjuntos, eventos de
divulgación y eventos para la empresa o la socie-
dad.

2.ª A poner a disposición del Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, las infraestructuras de I+D+i dis-
ponibles en las condiciones más favorables posi-
bles.

b) De transparencia: 

1.ª A facilitar a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y al Observatorio de Innova-
ción de Navarra los informes que se le requieran
en relación con las actividades realizadas en el
marco del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, e
informar de los cambios que se produzcan en sus
estatutos y órganos de gobierno.

2.ª A que la selección del puesto de máxima
responsabilidad, dirección general o similar, se
realice por parte de los órganos rectores que dis-
pongan de tal atribución, con la participación del
comité científico-tecnológico asesor, cuando dis-
pongan de este órgano, mediante un proceso
abierto, no discriminatorio y transparente, en el
que se valorará estar en posesión del título de
doctorado en alguna de las áreas de I+D+i que
trabaja el centro, disponer de un máster en direc-
ción y administración de empresas, así como de
publicaciones, patentes y experiencia internacio-
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nal en el área. Dicho proceso de selección se rea-
lizará atendiendo al principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres, y los agentes acre-
ditarán que, en la lista de candidaturas para
ocupar dichos puestos, cada uno de los sexos
tenga una representación, como mínimo, del 40%,
salvo razones fundadas y objetivas y debidamente
justificadas. Las universidades quedarán exentas
del cumplimiento de esta obligación. 

3.ª En todo lo que resulte procedente, será de
aplicación la Ley Foral de Transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno, y los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i estarán
sometidos a lo establecido en la Ley Foral de cre-
ación de la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción.

c) De igualdad: disponer de un plan de igual-
dad entre mujeres y hombres, elaborado y aplica-
do con el alcance y contenido establecidos en el
capítulo III del título IV de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, que haya sido objeto de
negociación en la forma señalada en la legislación
laboral.

d) Cumplimiento de cláusulas sociales: La con-
tratación del personal, en todo lo que sea proce-
dente, cumplirá con las cláusulas y condiciones
laborales y sociales que se establecen en la regu-
lación del convenio sectorial de que se trate en
cuanto que esta sea más favorable al trabajador.

Artículo 9. Universidades, institutos de investi-
gación sanitaria, centros de investigación y cen-
tros tecnológicos.

1. Las universidades, centros de investigación,
institutos de investigación sanitaria y centros tec-
nológicos podrán acreditarse como agentes de
ejecución del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
que realizan actividades de I+D+i. Para obtener la
acreditación, además de cumplir con los requisitos
exigidos en el artículo 7, deberán reunir los
siguientes:

a) Contar con personal investigador doctorado
en plantilla, atendiendo al principio de presencia
equilibrada de mujeres y hombres.

b) Disponer de paridad de género al menos de
un 40/60 entre el personal doctorado.

c) Realizar proyectos de I+D+i.

d) Participar en proyectos de I+D+i de ámbito
internacional.

2. Las universidades, centros de investigación,
institutos de investigación sanitaria y centros tec-

nológicos serán titulares de los siguientes dere-
chos:

a) Todos los derechos propios de un agente
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

b) A participar en las convocatorias específicas
de ayudas.

3. Las universidades, centros de investigación,
institutos de investigación sanitaria y centros tec-
nológicos, además de las obligaciones propias de
todos los agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, están sujetos a las siguientes:

a) Obligaciones de excelencia: 

1.ª A disponer de un comité científico-tecnoló-
gico asesor internacional, que anualmente realice
una valoración del centro y participe en la selec-
ción del puesto de dirección.

2.ª A mantener en su plantilla el porcentaje de
doctores y doctoras necesario para su acredita-
ción, que en ningún caso podrá ser inferior al 10
por ciento del personal técnico e investigador.

3.ª Al cumplimiento de los requisitos de acredi-
tación como agente del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

4.ª Someterse a evaluaciones periódicas pro-
movidas por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

5.ª Medir, valorar y premiar la actividad científi-
ca de su personal investigador basándose en el
retorno económico o social que para la sociedad
puede conllevar la actividad desarrollada por la
incorporación al tejido productivo del conocimiento
generado por los agentes de l+D+i a través de
nuevos o mejorados productos y servicios.

b) Obligaciones de transferencia: 

1.ª A colaborar entre agentes en la docencia,
formación y codirección de tesis.

2.ª A promover el intercambio de personal
investigador entre agentes.

3.ª A participar y organizar eventos y forma-
ción para el sector empresarial y por la sociedad
en general.

4.ª A realizar proyectos de I+D+i con el sector
empresarial.

5.ª A la difusión de los proyectos, actividad y
resultados de los agentes entre el tejido social, el
empresarial y productivo, las Administraciones
Públicas y la sociedad en general.

6.ª A la explotación comercial de los resultados
de la actividad investigadora mediante la genera-
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ción de patentes, creación de empresas de base
tecnológica o el desarrollo de nuevos productos y
procesos.

7.ª A medir, valorar y premiar la actividad
de transferencia de su personal investigador
basándose en criterios tales como la obtención de
patentes en aquellos países considerados como
los principales mercados estratégicos de la tecno-
logía protegida por dicha patente, o al menos
haber obtenido una patente europea que proteja
dicha tecnología en el mercado europeo, por ser
este el mercado natural de la empresa potencial-
mente receptora de la tecnología.

c) Obligaciones de transparencia: A mantener
actualizados y publicados en internet las líneas
estratégicas, los indicadores establecidos en el
Plan de ciencia, tecnología e innovación vigente,
las cuentas auditadas, la política de los recursos
humanos y la memoria de actividad y memoria
económica del año anterior, donde se detalle la
infraestructura de investigación disponible, los
grupos o líneas de investigación, sus áreas de tra-
bajo y sus resultados. Las acciones de difusión,
publicación y divulgación de proyectos, activida-
des y resultados de I+D+i deberán emplear un
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discri-
minatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y
fomentar una imagen con valores de igualdad,
presencia equilibrada y pluralidad de roles entre
mujeres y hombres. 

d) A disponer de una financiación diversificada. 

Artículo 10. Unidades de I+D+i empresarial.

1. Las unidades de I+D+i empresarial podrán
acreditarse como agentes de ejecución del Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI, que realizan activi-
dades de I+D+i. Para obtener la acreditación, ade-
más de cumplir con los requisitos exigidos en el
artículo 7, deberán reunirse los siguientes:

a) Contar con personal investigador doctorado
en plantilla.

b) Realizar proyectos de I+D+i.

c) Promover el uso de la tecnología e innova-
ción por parte de las empresas titulares de la enti-
dad como herramienta para su mejora competitiva

2. Las unidades de I+D+i empresarial, además
de todos los derechos propios de un agente del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, tendrán los
siguientes:

a) A participar en las convocatorias específicas
de ayudas.

b) A que sus empresas titulares se beneficien
de los descuentos fiscales específicos que se
establezcan.

3. Las unidades de I+D+i empresarial, además
de a todas las obligaciones propias de un agente
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, están suje-
tas a las siguientes:

a) A la generación y desarrollo de tecnología. 

b) A la explotación comercial de resultados
mediante la generación de patentes, creación de
empresas innovadoras de base tecnológica o el
desarrollo de nuevos productos y procesos, pro-
curando, en su caso y en la manera que se hubie-
ra determinado, los correspondientes retornos a la
sociedad a través de sus Administraciones Públi-
cas.

Artículo 11. Entidades singulares.

1. Para obtener la acreditación como entidad
singular del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
además de cumplir con los requisitos exigidos en
el artículo 7, deberán reunir alguno de los siguien-
tes requisitos:

a) Realizar actividades de difusión y divulga-
ción de ciencia dirigidas a la sociedad en general,
a la infancia o a personas adultas o a empresas:
creación de material divulgativo, exposiciones,
proyecciones, eventos, premios, cursos u otros.

b) Promover la formación en Ciencias, Mate-
máticas, Ingeniería y Tecnología, conocido como
educación STEM (Science, Technology, Enginee-
ring and Mathematics).

c) Colaborar con los agentes que realizan
l+D+i y el coordinador de agentes en la divulga-
ción y difusión de los resultados de I+D+i de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i.

d) Otras actividades de apoyo a la l+D+i.

2. Las entidades singulares del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, tendrá los siguientes dere-
chos:

a) Todos los derechos propios de un agente
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

b) A participar en convocatorias específicas de
ayudas en las que se contemple entre los requisi-
tos de acceso u obtención ser una entidad singu-
lar del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

Artículo 12. Coordinador de agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

1. El coordinador de agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, es el agente
dedicado a la coordinación de todos los agentes
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de ejecución del sistema y a la dinamización de la
relación entre ciencia, tecnología y empresa en
Navarra. 

2. Para obtener la acreditación como coordina-
dor de agentes de ejecución del Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, además de cumplir con los requi-
sitos exigidos en el artículo 7, deberá reunir los
siguientes requisitos: 

a) Disponer de un acuerdo de colaboración
con más del 50 por ciento de los agentes del Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI. 

b) Que en sus órganos de gobierno haya una
representación de los agentes del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, del sector privado y de la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

3. El Coordinador de agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, tendrá los
siguientes derechos: 

a) Todos los derechos propios de un agente
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

b) A participar en las convocatorias específicas
de ayudas en las que se contemple entre los
requisitos de acceso u obtención el ser coordina-
dor de agentes de ejecución. 

4. El coordinador de agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, tendrá las
siguientes funciones: 

a) Actuar como interlocutor de los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, ante la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra. 

b) Organizar, a instancias y bajo la supervisión
del departamento competente en materia de
I+D+i, el proceso de evaluación de los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, para contribuir
a la mejora de los mismos hacia la excelencia. 

c) Ayudar a la mejora de la excelencia de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
mediante medidas de buenas prácticas, ayudar en
la selección de comités científico-técnicos interna-
cionales y ayudar para la participación en proyec-
tos y redes europeas. 

d) Fomentar convenios de colaboración entre
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
para mejorar su excelencia, sus capacidades y su
competitividad. 

e) Gestionar la base de datos y el sistema de
uso compartido de las infraestructuras científico-
técnicas de Navarra. 

f) Gestionar un repositorio de publicaciones y
proyectos de I+D+i de los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, que deberá emplear un
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discri-
minatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y
fomentar una imagen con valores de igualdad,
presencia equilibrada y pluralidad de roles entre
mujeres y hombres.

g) Mejorar el conocimiento que las empresas y
la sociedad en general tengan del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, de sus agentes y sus capaci-
dades. 

h) Coordinar proyectos de I+D+i colaborativos
y de transferencia entre agentes, entidades públi-
cas y empresas navarras. 

i) Organizar premios y eventos de divulgación
científico-técnica. 

j) Ayudar a la homogeneización, adaptación a
los estándares exigidos por la Administración
regional, nacional y europea y mejora de los siste-
mas de gestión económicos, de recursos huma-
nos y de gestión de los agentes. 

k) Dinamizar la I+D+i tanto en el Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, como en el sector
empresarial. 

l) Dinamizar la presencia y facilitar información
de los agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, fuera del ámbito territorial de Navarra, en
coordinación con la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

m) Velar por el cumplimiento por parte de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, de
las medidas que a favor de la igualdad entre
mujeres y hombres se recogen en la presente ley
foral 

n) Colaborar en la dinamización de la forma-
ción en ciencia en las distintas etapas educativas
de acuerdo a los objetivos de esta ley foral.

Artículo 13. Registro de agentes de ejecución
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

1. Se crea el Registro de agentes de ejecución
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, dependiente
del departamento de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra competente en
materia de I+D+i.

2. Dicho departamento gestionará este registro
con la finalidad de mantener actualizada y com-
pleta una relación de las entidades que operan
dentro del ámbito de la I+D+i en Navarra garanti-
zando que cumplen y mantienen los requisitos
que esta ley les impone.
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Artículo 14. Personal y grupos o líneas de
investigación de los agentes de ejecución del Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI.

1. En el Registro de agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, se mantendrá
actualizada periódicamente una relación del per-
sonal investigador y de los grupos o líneas de
investigación de las entidades incluidas en el
mismo.

2. Será responsabilidad de cada entidad en la
que desarrollen su labor estos grupos y personal
investigador comunicar a la Administración de
Comunidad Foral de Navarra la información nece-
saria para mantener actualizada dicha relación.

Artículo 15. Consejo Asesor en I+D+i de
Navarra.

1. Se crea el Consejo Asesor en I+D+i de
Navarra como el órgano colegiado de participa-
ción y consulta en los asuntos relacionados con la
I+D+i.

2. El Consejo Asesor en I+D+i de Navarra
queda adscrito al departamento del Gobierno de
Navarra con competencias en materia de I+D+i.

3. Por orden foral del Consejero del departa-
mento competente en materia de I+D+i, a pro-
puesta del propio Consejo Asesor y tras ser apro-
bado por una mayoría cualif icada de sus
miembros, se aprobará su reglamento de organi-
zación y funcionamiento que responderá a los
principios de calidad, independencia y transparen-
cia. 

4. El Parlamento de Navarra será informado en
las dos semanas siguientes de la aprobación del
reglamento por el máximo responsable del depar-
tamento competente.

Artículo 16. Funciones del Consejo Asesor en
I+D+i de Navarra.

1. El Consejo Asesor en I+D+i de Navarra des-
empeñará las siguientes funciones:

a) Realizar recomendaciones para que puedan
ser tenidas en cuenta por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en el proceso de
elaboración o revisión del Plan de ciencia, tecno-
logía e innovación.

b) Formular recomendaciones a los agentes
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, para lograr
una mejor consecución de los objetivos.

c) Elaborar propuestas de actuación y de dina-
mización de la I+D+i en Navarra.

d) Velar por el cumplimiento de las medidas
que a favor de la igualdad entre mujeres y hom-
bres se recogen en la presente ley foral, así como
efectuar recomendaciones a tal fin a la Adminis-
tración y a los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

2. Se dotará al Consejo Asesor en l+D+i de
Navarra de medios suficientes para desarrollar
sus funciones, entre las que se contemplan tareas
de prospectiva tecnológica, económica y social.

Artículo 17. Composición del Consejo Asesor
en I+D+i de Navarra.

1. El Consejo Asesor en I+D+i de Navarra ten-
drá la siguiente composición:

a) Una persona propuesta por cada una de las
universidades con actividad en Navarra.

b) Una persona por cada una de las áreas de
la Estrategia de Especialización Inteligente de
Navarra, propuesta por los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI.

c) Una persona de reconocido prestigio inter-
nacional y solvencia en materia de I+D+i por cada
una de las áreas estratégicas de especialización
inteligente establecidas en el Plan de ciencia, tec-
nología e innovación, que ejerza su labor profesio-
nal preferentemente en un país puntero en la tec-
nología de dicha área, propuesta por la dirección
general competente en materia de I+D+i. 

d) Una persona del departamento del Gobierno
de Navarra con competencias en materia de
I+D+i.

e) Una persona del departamento del Gobierno
de Navarra con competencias en materia de
acción exterior.

f) Una persona del departamento del Gobierno
de Navarra con competencias en materia de
salud.

g) Una persona designada por el coordinador
de agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

h) Una persona, designada entre el personal
funcionario del departamento del Gobierno de
Navarra con competencias en materia de I+D+i,
que ejercerá las funciones de secretaría del con-
sejo, con voz pero sin voto.

i) Una persona representando a cada una de
las tres empresas ubicadas en Navarra que en el
año anterior hayan liderado la inversión en l+D+i
en territorio foral.
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j) Dos personas representantes de los trabaja-
dores y trabajadoras del sector I+D+i designadas
por estos.

2. En la designación de las citadas personas
se procurará una presencia equilibrada de muje-
res y hombres, de forma que las personas de
cada sexo no superen el 60 por ciento ni sean
menos del 40 por ciento del total.

3. El nombramiento de las personas integran-
tes del Consejo Asesor en I+D+i corresponde a la
persona titular del departamento competente en
materia de I+D+i.

4. Las personas titulares de la presidencia y
vicepresidencia serán elegidas por el Consejo
Asesor en I+D+i de Navarra entre sus miembros.

5. La pertenencia al Consejo Asesor en I+D+i
de Navarra no será remunerada, si bien se com-
pensarán los gastos de desplazamiento y estan-
cias de las personas a que se hace referencia en
la letra c) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 18. Observatorio de Innovación de
Navarra.

1. El Observatorio de Innovación de Navarra,
órgano técnico adscrito al departamento de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
competente en materia de I+D+i, desarrollará, en
coordinación con el Instituto de Estadística de
Navarra, un sistema de información que permita
hacer accesible la información de que disponen
los agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.
El observatorio deberá recoger, tratar y difundir
los datos desagregados por sexo.

2. Para conseguir este objetivo, los agentes
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, cooperarán
aportando la información que les sea solicitada
por el observatorio sobre sus actuaciones en
materia de I+D+i. 

3. El observatorio publicará la siguiente infor-
mación científico-tecnológica, siempre utilizando
formatos universales y reutilizables según marca
la Ley Foral de Transparencia, acceso a la infor-
mación y buen gobierno vigente:

a) Noticias científico-tecnológicas de actuali-
dad.

b) Tendencias y necesidades científico-tecno-
lógicas futuras.

c) Actividad y capacidades científico-tecnológi-
cas de los agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, incluidos los grupos de investigación reco-
gidos en el registro de agentes, RASNI.

d) Resumen de los proyectos de investigación,
desarrollo e innovación financiados por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

e) Noticias relacionadas con la igualdad de
género en el área de la ciencia, la tecnología y la
innovación. 

4. El observatorio publicará información econó-
mica relativa a la I+D+i de la Comunidad Foral de
Navarra. En todo caso deberá publicar:

a) El presupuesto y partidas presupuestarias
de la Administración de la Comunidad Foral desti-
nadas a la financiación de la I+D+i.

b) Los beneficios fiscales debidos a la I+D+i.

c) Los importes destinados al mecenazgo de la
I+D+i con la previa autorización de su causante.

5. El observatorio elaborará y publicará de
forma actualizada la metodología de recogida de
datos, relación de indicadores y memoria anual de
actividad.

Artículo 19. Registro especial de licencias de
tecnología otorgadas por los agentes del Sistema
Navarro de l+D+i, SINAI, a terceros.

1. Se crea el Registro especial de licencias de
tecnología otorgadas por los agentes del Sistema
Navarro de l+D+i, SINAI, a terceros, sean empre-
sas u otros agentes de l+D+i, como medida para
favorecer la transparencia en la transferencia de
resultados y medidor objetivo de éxito de las acti-
vidades investigadoras o de desarrollo.

2. Todos los agentes del Sistema Navarro de
l+D+i, SINAI, estarán obligados a comunicar los
acuerdos de licencia que alcancen.

3. Este registro incluirá la información necesa-
ria sobre cada acuerdo de licencia, siempre en la
medida en que no comprometa información confi-
dencial sobre las partes o sobre el contenido del
propio acuerdo, y de conformidad con lo que se
establezca por el Gobierno de Navarra en des-
arrollo de esta normativa.

Artículo 20. Sensibilización, divulgación sobre
las actividades del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

1. El Gobierno de Navarra promoverá el cono-
cimiento e interés de la ciudadanía en torno al
Sistema Navarro de I+D+i y el interés por la cien-
cia desde la infancia, difundiendo la relevancia de
los avances científicos en todos los niveles y gra-
dos de enseñanza.

2. El Gobierno de Navarra impulsará la divul-
gación del conocimiento estableciendo cauces de
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comunicación entre los actores del sistema y la
ciudadanía.

3. Se constituirán en Navarra redes de conoci-
miento entre las instituciones científicas, educati-
vas, culturales y sociales para la mejor difusión
del conocimiento, en coordinación con la red de
espacios de divulgación científica y técnica de
Navarra.

CAPÍTULO III
Impulso de la investigación científica y 

técnica, la innovación, la transferencia del
conocimiento, la difusión de la cultura 
científica, tecnológica e innovadora

Artículo 21. Medidas. 

1. Para dar cumplimiento al objeto y fines de
esta ley foral se llevarán a cabo las medidas con-
cretadas en cada plan de ciencia, tecnología e
innovación y que, entre otras, incluirán las
siguientes:

a) Medidas de promoción del talento científico
e investigador mediante becas pre y post doctora-
les, ayudas a doctorados industriales, ayudas a la
atracción de talento, ayudas a la movilidad del
personal investigador y ayudas a la contratación
de personal investigador y técnico para la realiza-
ción de proyectos de I+D+i.

b) Medidas que fomenten la transferencia del
conocimiento mediante:

1.º Proyectos de I+D+i en transferencia entre
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, y
empresas. 

2.º Creación de nuevas empresas de base tec-
nológica por los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

c) Medidas que fomenten los proyectos de
I+D+i en colaboración.

d) Medidas que fomenten la internacionaliza-
ción de la I+D+i realizada en Navarra mediante:

1.º Ayudas a empresas y agentes de SINAI
para la participación en proyectos de I+D+i inter-
nacionales.

2.º Ayudas a la movilidad del personal investi-
gador.

3.º Participación en redes y foros de investiga-
ción internacionales. 

e) Medidas que fomenten la eficiencia del sis-
tema mediante ayudas a la adquisición y uso
compartido de infraestructuras de I+D+i y al uso

de Infraestructuras Científicas y Tecnológicas Sin-
gulares, ICTS.

f) Medidas que fomenten la especialización
mediante ayudas para el desarrollo de proyectos
de I+D+i estratégicos de colaboración entre
empresas y agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, que resuelvan retos científico-tecno-
lógicos de la sociedad en las materias identifica-
das en los planes de ciencia, tecnología e innova-
ción como prioritarias para Navarra.

g) Medidas que promuevan la excelencia
mediante ayudas específicas para los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, valorando la
mejora de los indicadores de excelencia, como
publicaciones, patentes, transferencia, internacio-
nalización y contratación con la industria.

h) Medidas que estimulen la vocación científi-
co-técnica, mediante la promoción de la formación
en estudios científico-técnicos con especial énfa-
sis entre el sexo femenino, y la divulgación cientí-
fica dirigida a toda la sociedad.

i) Medidas que favorezcan la sinergia con otros
programas de innovación, tanto estatales como
europeos, y medidas que favorezcan la apertura y
colaboración de agentes navarros con otros agen-
tes de la Unión Europea con el fin de potenciar la
colaboración y la creación de cadenas de valor
con base en las estrategias de especialización
inteligente.

j) Medidas para la inclusión de la perspectiva
de género como categoría transversal en la cien-
cia, la tecnología y la innovación, y para impulsar
una presencia equilibrada de mujeres y hombres
en todos los ámbitos del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

k) Medidas de promoción de generación de
conocimiento y desarrollo de investigación básica.

l) Medidas que fomenten el desarrollo científico
atendiendo a criterios de sostenibilidad económi-
ca, social y medioambiental.

m) Medidas que hagan compatible el desarro-
llo científico con modelos de reducción de la des-
igualdad entre la ciudadanía a nivel económico,
cultural, emocional y de accesibilidad.

n) Medidas para establecer convocatorias de
ayuda basal por rendimiento, en las que se finan-
ciará hasta el cien por cien de la actividad no eco-
nómica en función de la excelencia y la capacidad
investigadora y de transferencia del centro.

ñ) Medidas para establecer ayudas de fomento
del retorno del talento a la Comunidad Foral de
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Navarra, con sistemas de apoyo logístico, de
emprendimiento o de apoyo a la contratación.

2. Las medidas indicadas se desarrollarán
sobre la base del principio de neutralidad, según
el cual el ámbito de aplicación de las medidas
será general y no cabrá discriminación por razón
de la adscripción de los agentes o por su forma
jurídica.

Artículo 22. Convenios de colaboración. 

1. Se promoverán los convenios de colabora-
ción, en los términos establecidos por la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnolo-
gía y la Innovación, entre los propios agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, y con otros
agentes públicos o privados que realicen activida-
des de investigación científica y técnica, naciona-
les, supranacionales o extranjeros.

2. En dichos convenios se promoverá el inter-
cambio de personal investigador entre agentes.

Artículo 23. Financiación pública.

1. Para la promoción de la I+D+i en los ámbi-
tos previstos en esta ley foral, el Gobierno de
Navarra, en la elaboración de los Presupuestos
Generales, incrementará anualmente las cantida-
des destinadas a las medidas de promoción de la
I+D+i hasta alcanzar, en 2030, un mínimo del 2
por ciento de su presupuesto anual. A tal fin se
computarán exclusivamente las cantidades que
formen parte del presupuesto del Plan de ciencia,
tecnología e innovación. 

2. El departamento competente en materia de
I+D+i será el encargado de ejecutar dicho presu-
puesto de acuerdo a la estrategia de especializa-
ción inteligente de Navarra, el Plan de ciencia,
tecnología e innovación y las prioridades determi-
nadas por cada departamento de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra reflejadas
en el Plan de ciencia, tecnología e innovación
durante su elaboración.

Artículo 24. Cadena de valor de I+D+i. 

Para garantizar la cadena de valor de la I+D+i,
el departamento competente en materia de I+D+i
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra repartirá el presupuesto existente en
materia de I+D+i entre las medidas de fomento de
la investigación básica y aplicada, el desarrollo y
la innovación, de manera que nunca quede ningu-
na de ellas sin financiación.

Artículo 25. Mecenazgo. 

El sistema fiscal de Navarra fomentará el
mecenazgo de la investigación y de la innovación.

Artículo 26. Fiscalidad.

Para estimular la I+D+i del sector privado, en
el diseño del sistema fiscal se tendrán en cuenta
aquellos principios que contribuyan a mejorar el
posicionamiento de Navarra en I+D+i.

Artículo 27. Convocatorias públicas de ayuda
a la I+D+i. 

1. Las ayudas a las actividades de I+D+i se
otorgarán con carácter general por convocatoria
pública.

2. Las convocatorias deberán alinearse con el
Plan de ciencia, tecnología e innovación de Nava-
rra y los ejes prioritarios de la política de investi-
gación nacional y europea, y potenciarán la siner-
gia con otros fondos de ámbito estatal o europeo.
Asimismo deberán incorporar cláusulas destina-
das a la eliminación de la brecha de género en
este ámbito. 

3. Las convocatorias financiarán agentes, per-
sonal investigador, proyectos de I+D+i o infraes-
tructuras de I+D+i que respondan a las necesida-
des y retos de la sociedad, establecidos en el
Plan de ciencia, tecnología e innovación.

4. Para favorecer la transferencia, las ayudas
promoverán los proyectos de investigación con-
juntos entre empresas, centros tecnológicos, cen-
tros de investigación, institutos de investigación
sanitaria, centros del Departamento de Salud y
universidades.

5. Las convocatorias podrán financiar un por-
centaje de gastos indirectos de los agentes del
sistema de I+D+i en línea con los porcentajes
financiados de gastos indirectos en las convocato-
rias europeas.

Artículo 28. Convocatorias de ayudas para los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

1. Para garantizar la orientación a la excelen-
cia de los agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, en todas las convocatorias de ayudas
públicas dirigidas a dichos agentes se utilizarán
como criterios de valoración los indicadores de
excelencia y su mejora, que incluirán como míni-
mo el número de personal doctorado en plantilla,
publicaciones, patentes, empresas de base tecno-
lógica creadas, facturación de proyectos de I+D+i
con la industria, financiación europea obtenida y
resto de indicadores fijados en el Plan de ciencia,
tecnología e innovación vigente. 

2. Para garantizar la sostenibilidad del Sistema
Navarro de Agentes de I+D+i, SINAI, además de
las convocatorias de ayudas para la subvención
de proyectos de I+D+i, de inversiones en equipa-
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miento y de actividades de difusión y divulgación
científica, se podrán establecer convocatorias de
ayuda basal por rendimiento, en las que se finan-
ciará hasta el cien por cien de la actividad no eco-
nómica en función de la excelencia y la capacidad
investigadora y de transferencia del centro.

Artículo 29. Gestión de ayudas y subvencio-
nes a la investigación e innovación.

Todas las subvenciones de investigación, des-
arrollo e innovación biomédica y en ciencias de la
salud se adecuarán a lo dispuesto en la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones,
con las siguientes especificidades:

a) Las subvenciones de investigación, desarro-
llo e innovación podrán estar destinadas a finan-
ciar proyectos concretos o podrán tener el carác-
ter de subvención a la explotación destinada a
participar en la financiación de los gastos de
estructura necesarios para la creación y sosteni-
miento de la estructura básica de investigación de
los centros reconocidos como agentes de ejecu-
ción en el Sistema Navarro de l+D+i, SINAI.

b) Todas las subvenciones y transferencias de
investigación, desarrollo e innovación se podrán
conceder con carácter plurianual de acuerdo con
las características y plazos previstos en las accio-
nes a desarrollar.

c) Salvo que las bases reguladoras establez-
can otra cosa, el importe anual concedido en las
subvenciones de investigación, desarrollo e inves-
tigación podrá anticiparse en su totalidad.

CAPÍTULO IV 
Plan de ciencia, tecnología e innovación

Artículo 30. Plan de ciencia, tecnología e
innovación.

1. Se establece el Plan de ciencia, tecnología
e innovación como instrumento fundamental de
planificación y coordinación de las políticas en
materia de I+D+i en Navarra.

2. El Plan de ciencia, tecnología e innovación
tendrá por objeto el establecimiento de los objeti-
vos en los ámbitos de la I+D+i en Navarra en un
período temporal definido, la coordinación de los
agentes y recursos disponibles y su alineación
con los planes nacionales e internacionales.

3. El período de vigencia del plan será de cua-
tro años con carácter general. 

Artículo 31. Elaboración del Plan de ciencia,
tecnología e innovación.

1. La elaboración del Plan de ciencia, tecnolo-
gía e innovación le corresponderá al departamen-
to del Gobierno de Navarra competente en mate-
ria de I+D+i.

2. Los distintos departamentos de la Adminis-
tración y entidades del sector público de la Comu-
nidad Foral de Navarra, en los ámbitos que les
son propios, propondrán las acciones que deban
incorporarse al Plan de ciencia, tecnología e inno-
vación.

Artículo 32. Objetivos del Plan de ciencia, tec-
nología e innovación.

El Plan de ciencia, tecnología e innovación
tendrá como objetivos: 

1. Desarrollar los fines y objetivos de esta ley
foral y fomentar la excelencia, transferencia, coo-
peración, internalización y divulgación de la I+D+i,
adaptándose a la coyuntura del momento y res-
pondiendo a los retos que la sociedad exija en
cada momento, apoyando de forma equilibrada la
investigación básica y la aplicada.

2. Mejorar el nivel de excelencia de los agen-
tes del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, estable-
ciendo los indicadores de excelencia y facilitando
los medios para propiciar la generación de nuevo
conocimiento.

3. Anticiparse al futuro y orientar el tejido pro-
ductivo y a los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, hacia las tecnologías que aseguren
que Navarra podrá competir en la oferta de solu-
ciones a los retos del futuro que le plantee la
sociedad.

4. Promover la inclusión de la perspectiva de
género como categoría transversal en la ciencia,
la tecnología y la innovación, así como una pre-
sencia equilibrada de mujeres y hombres en todos
los ámbitos del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

5. Poner en marcha un plan foral de vocacio-
nes científicas y tecnológicas que también ayude
a reducir la brecha de género, que ponga especial
énfasis en la promoción en los centros de primaria
y secundaria de la Comunidad Foral de las titula-
ciones de ciencia y tecnología.

Artículo 33. Contenidos mínimos del Plan de
ciencia, tecnología e innovación.

1. El Plan de ciencia, tecnología e innovación
establecerá, de acuerdo con la Estrategia de
Especialización Inteligente de Navarra, las áreas
prioritarias de I+D+i.

2. El Plan de ciencia, tecnología e innovación
recogerá los siguientes contenidos mínimos:
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a) Análisis de la situación de partida de la
I+D+i en Navarra y de su relación con la I+D+i a
nivel estatal, europeo e internacional.

b) Descripción de los objetivos generales, las
prioridades científicas, técnicas y sociales de las
diferentes áreas prioritarias y las tecnologías
estratégicas necesarias, su planificación y su rela-
ción con programas estatales y europeos.

c) Descripción de los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, áreas de investigación,
recursos humanos e infraestructuras, indicadores,
objetivos y necesidades.

d) Las medidas de transferencia y promoción
de la I+D+i. Las ayudas a proyectos de I+D+i en
cooperación con agentes del sistema navarro de
innovación, las ayudas para la participación en
proyectos europeos de I+D+i, los estímulos fisca-
les y el desarrollo de programas de incorporación
a las empresas de personal doctorado.

e) Las medidas para promover las enseñanzas
científico-técnicas. 

f) Medidas de apoyo a la divulgación científica
y a las instituciones involucradas, como museos,
planetarios y centros divulgativos de la ciencia.

g) El presupuesto del plan.

h) Impacto esperado desde el punto de vista
de género, social, económico y medioambiental
del plan.

Artículo 34. Áreas prioritarias y tecnologías
estratégicas del Plan de ciencia, tecnología e
innovación.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, y demás agentes propondrán las
áreas de investigación prioritarias en el marco de
la Estrategia de Especialización Inteligente de
Navarra y las tecnologías estratégicas necesarias
para alcanzar los objetivos establecidos en dichas
áreas prioritarias. Asimismo, el Consejo Asesor de
I+D+i de Navarra podrá realizar recomendaciones
en relación con dichas áreas y tecnologías.

2. Para cada área prioritaria y tecnología estra-
tégica, el plan tendrá que definir las acciones
correspondientes:

a) Prioridades de I+D+i.

b) Personal investigador y formación necesa-
ria.

c) Infraestructuras requeridas y su disponibili-
dad.

d) Empresas y agentes del Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, cuya actividad se centre en dicha
área.

e) Sinergias con las convocatorias de ayudas
nacionales y europeas existentes.

f) Acciones especiales que se consideren.

3. A efectos de optimizar la distribución de los
recursos financieros disponibles, las áreas priori-
tarias y las tecnologías estratégicas se definirán
de manera que permitan una identificación con los
planes nacionales y europeos en materia de
I+D+i.

Artículo 35. Aprobación del Plan de ciencia,
tecnología e innovación.

1. Corresponde al Gobierno de Navarra la ela-
boración del Plan de ciencia, tecnología e innova-
ción, tras un proceso de participación pública, que
remitirá al Parlamento de Navarra para su debate
y aprobación.

2. Una vez aprobado, el plan se publicará elec-
trónicamente en el portal del Gobierno de Navarra
en internet, www.navarra.es, y estará a disposi-
ción de la ciudadanía para su consulta.

3. El Plan de ciencia, tecnología e innovación
tendrá la consideración de plan estratégico, cuyo
presupuesto se integrará en el plan estratégico de
subvenciones de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 36. Ejecución y seguimiento del Plan
de ciencia, tecnología e innovación

1. La ejecución de las acciones del Plan de
ciencia, tecnología e innovación corresponderá a
los agentes que en cada caso determine el propio
plan.

2. Asimismo, el departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia de I+D+i realizará
el seguimiento, evaluación periódica y coordina-
ción de la ejecución del plan y del nivel de cumpli-
miento de sus objetivos contando con las aporta-
ciones del Consejo Asesor en I+D+i de Navarra y
del coordinador de agentes de ejecución del Sis-
tema Navarro de I+D+i.

Disposición adicional única. Objetivos de
inversión en I+D+i en Navarra.

Con la finalidad de guiar la actuación de los
poderes públicos se establecen los siguientes
objetivos de inversión en I+D+i en Navarra:

Objetivo de inversión en I+D+i en Navarra
sobre PIB en 2030: 3%.
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Objetivo de inversión en I+D+i en Navarra del
sector público sobre PIB en 2030: 1%.

Objetivo de inversión en I+D+i en Navarra del
sector público sobre PGN en 2030: 5%.
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Objetivo de inversión en 
I+D+i del sector público 
sobre PGN en 2030 y 

aportaciones 

Universidades 
Promoción 

I+D 
Descuentos 
Fiscales I+D 

Aportación 
UE a I+D en 

Navarra 

Aportación 
Estado a 
I+D en 

Navarra 

5% 1,6% 2% 1% 0,2% 0,2% 

Planificación I+D+i 2018 2019 2020 2025 2030 

Porcentaje Universidades 
sobre presupuesto 

1,5 1,5 1,5 1,5 1,6 

Porcentaje promoción I+D+i 
sobre presupuesto 

1,15 1,25 1,35 1,60 2 

Porcentaje Aportaciones 
Nacional y UE para I+D+i 

en Navarra sobre PGN 
0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 

Porcentaje Descuento 
Fiscal sobre Presupuesto 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

% total promoción + 
universidades + fiscal + 

aportaciones nacionales y 
UE/PGN 

4,05 4,15 4,25 4,50 5,00 

% total promoción + 
universidades + Fiscal /PIB 0,81 0,83 0,85 0,9 1,00 

 

Disposición transitoria única.

En el caso de que los agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, en el momento de la
aprobación de la presente ley foral, no cumplan
con las obligaciones referentes a igualdad de
género establecidas en los artículos 7.2.f) y 9.1.b),
deberán marcarse dichas obligaciones como obje-
tivo en el plan de igualdad recogido en el artículo
8.2.c). Dichas obligaciones deberán estar cumpli-
das en el plazo máximo de tres años.

A los efectos de la obligación establecida en el
artículo 7.2.f), se entenderá como órgano de
dirección su comité de dirección u órgano colegia-
do equivalente.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y a la per-
sona al frente del departamento competente en
materia de I+D+i para dictar cuantas disposicio-
nes reglamentarias exijan la aplicación y el des-
arrollo de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 33/2013, de 26 de noviembre,
de reconocimiento y reparación moral de las ciudadanas y ciudadanos
navarros asesinados y víctimas de la represión a raíz del golpe militar
de 1936

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de junio de 2018, aprobó la
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento
y reparación moral de las ciudadanas y ciudada-
nos navarros asesinados y víctimas de la repre-
sión a raíz del golpe militar de 1936.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 22 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral por la que se modifica la
Ley Foral 33/2013, de 26 de 

oviembre, de reconocimiento y repa-
ración moral de las ciudadanas y ciu-
dadanos navarros asesinados y vícti-

mas de la represión a raíz del
golpe militar de 1936

PREÁMBULO

Como es público y notorio la elaboración nor-
mativa sobre la memoria histórica y, en concreto,
sobre los símbolos franquistas es muy amplia.

La Ley Foral 33/2013, de 26 de noviembre, fijó
claramente cuál debía ser el proceder de las
Administraciones Públicas, incluso concretó un
procedimiento basado en la elaboración de un
censo y la aprobación del mismo por parte de la
Comisión creada por el artículo 5. Hecho adminis-
trativo ya producido.

En todo caso, la iniciativa de enumerar los
símbolos franquistas, en colaboración con las

entidades locales, no implica ninguna obligatorie-
dad para su retirada. Con lo que la eliminación de
los vestigios franquistas, cuando afecta a entida-
des locales, queda en manos de la buena volun-
tad de las personas que gestionan ese ayunta-
miento. Así ocurre también cuando el símbolo o la
mención está ubicada en la propiedad de una ins-
titución privada.

Tal y como ya han hecho otras comunidades
autónomas, esta ley pretende fijar un régimen
sancionador para que su cumplimiento no sea
discrecional en asuntos relevantes y sensibles
como los que legisla esta ley.

Que, a 81 años del inicio del golpe de estado
franquista, todavía en muchas calles y edificios
permanezcan intocables algunos de los símbolos
y menciones que la dictadura dispuso para impo-
nerse, también en el espacio urbano, resulta una
anomalía democrática.

En este sentido la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, por la que se reconocen y amplían
derechos y se establecen medidas en favor de
quienes padecieron persecución o violencia
durante la Guerra Civil y la Dictadura, en su expo-
sición de motivos concreta que “se establecen,
asimismo, una serie de medidas (arts. 15 y 16) en
relación con los símbolos y monumentos conme-
morativos de la Guerra Civil o de la Dictadura,
sustentadas en el principio de evitar toda exalta-
ción de la sublevación militar, de la Guerra Civil y
de la represión de la Dictadura, en el convenci-
miento de que los ciudadanos tienen derecho a
que así sea, a que los símbolos públicos sean
ocasión de encuentro y no de enfrentamiento,
ofensa o agravio”.

Así se pronuncia, también, la Ley Foral
33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento



y reparación moral de las ciudadanas y ciudada-
nos navarros asesinados y víctimas de la repre-
sión a raíz del golpe militar de 1936, que en su
exposición de motivos menciona la simbología
franquista e indica que “Procede también, como
ya se recogió en la Declaración del Parlamento de
Navarra de 10 de marzo del 2003, que «las insti-
tuciones de Navarra pongan las condiciones para
eliminar aquellos elementos simbólicos contrarios
a la libertad y representativos de ese pasado que
deseamos superar». A este respecto, debe reite-
rarse y completarse lo establecido por la Ley Foral
24/2003, de 4 de abril, de Símbolos de Navarra,
en su disposición transitoria única, y por la Ley
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reco-
nocen y amplían derechos y se establecen medi-
das a favor de quienes padecieron persecución o
violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura, en
su artículo 15, dado que pese a los años transcu-
rridos se mantienen todavía determinados símbo-
los que deben ser eliminados porque constituyen
una afrenta a las víctimas y a los valores de una
sociedad democrática.

Por lo tanto, hay una obligación legal y moral
incontestable para abordar definitivamente y para
siempre la retirada de los símbolos franquistas en
las calles y edificios de nuestras ciudades y pue-
blos. Y siendo una actuación relevante, y sobre
todo urgente e indiscutible, se considera importan-
te incluir un régimen sancionador.

Artículo único. Se modifica la Ley Foral
33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento
y reparación moral de las ciudadanas y ciudada-
nos navarros asesinados y víctimas de la repre-
sión a raíz del golpe militar de 1936, en el sentido
siguiente:

Uno. Se modifica el artículo 11, que pasa a
tener la siguiente redacción:

“Artículo 11. Retirada de símbolos, leyendas y
menciones franquistas.

1. El departamento competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y las
entidades locales de Navarra, en el ejercicio de
sus competencias, adoptarán las medidas oportu-
nas para la retirada de escudos, insignias, placas,
banderas y cualesquiera otros objetos o mencio-
nes conmemorativas o de exaltación, personal o
colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra
Civil y de la Dictadura. Todo ello sin perjuicio de
las acciones que las víctimas, sus familiares o las
entidades memorialistas puedan llevar a cabo en
defensa de su derecho al honor y la dignidad.

2. A efectos de lo dispuesto en el número ante-
rior, dichas administraciones requerirán a los pro-

pietarios, titulares de derechos, poseedores o res-
ponsables de su colocación o permanencia la reti-
rada de tales elementos de los edificios y lugares
privados que tengan proyección a un espacio visi-
ble de acceso o uso público cuando no hubieran
sido colocados por una Administración Pública,
otorgando un plazo proporcional a la dificultad téc-
nica que conlleve la retirada y apercibiendo de las
medidas coercitivas que se pudieran derivar del
incumplimiento.

3. Transcurrido el plazo dado a los propieta-
rios, titulares de derechos, poseedores o respon-
sables particulares y si los obligados no hubieran
actuado, la Administración ordenante de la retira-
da quedará facultada para:

a) Disponer la retirada de las subvenciones y
ayudas públicas de su competencia en materia de
memoria histórica otorgadas en los últimos cuatro
años y ordenar la prohibición de otorgamiento
durante los cuatro años siguientes.

b) Imponer multas coercitivas hasta doce suce-
sivas por períodos de un mes y en cuantía de 600
a 6.000 euros. La cuantía se justificará según la
entidad del elemento a retirar. En todo caso,
transcurrido el plazo de cumplimiento voluntario
derivado de la última multa coercitiva impuesta, la
Administración procederá a ejecutar subsidiaria-
mente la retirada, con cargo al obligado.

4. En el caso de que los escudos, insignias,
placas, banderas u otros objetos y menciones
hubieran sido colocados en su momento por algu-
na administración o entidad pública, o se encuen-
tren en edificios públicos, la retirada corresponde-
rá a la Administración actuante con cargo a sus
presupuestos.

5. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
número anterior, el departamento competente de
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y las entidades locales de Navarra podrán sus-
cribir convenios de colaboración o utilizar otras
fórmulas de colaboración que contemple el orde-
namiento jurídico.

6. Asimismo, el departamento competente de
la Administración de la Comunidad Foral y las
entidades locales de Navarra, dentro de sus com-
petencias, prevendrán y evitarán la realización de
actos públicos que entrañen descrédito, menos-
precio o humillación a las víctimas o sus familia-
res, exaltación del golpe militar o del franquismo,
u homenajes o concesión de distinciones a las
personas físicas o jurídicas que apoyaron el golpe
militar y la dictadura”.
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Dos. Se añade un título V con el siguiente con-
tenido:

“TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 19. Régimen jurídico.

1. Las acciones u omisiones que supongan
incumplimiento de las obligaciones establecidas
en esta ley foral serán sancionadas conforme a lo
previsto en este título, sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades que pudieran concurrir y de la apli-
cación de lo previsto en el artículo 11 de la
misma.

2. La potestad sancionadora respecto de las
infracciones tipificadas en esta ley foral se ejerce-
rá de conformidad con lo dispuesto en ella y en la
normativa en materia de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo sancionador, así como en las gene-
rales de nuestro ordenamiento jurídico.

Artículo 20. Ejercicio de la potestad sanciona-
dora.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora
corresponderá a la Administración de la Comuni-
dad Foral sobre cualquier persona física o jurídica
por la comisión de las infracciones administrativas
tipificadas en el presente título.

2. Serán sancionadas por hechos constitutivos
de infracción las personas físicas o jurídicas que
resulten responsables de los mismos.

Artículo 21. Responsables.

1. Son responsables de las infracciones tipifi-
cadas en esta ley foral las personas físicas y jurí-
dicas autoras, de manera dolosa o culposa, de las
acciones y omisiones descritas en la misma, así
como, en su caso, las uniones y entidades sin
personalidad jurídica y los patrimonios heredita-
rios, independientes o autónomos.

2. Serán responsables solidarios quienes
hubieran ordenado la realización de acciones u
omisiones contrarias a esta ley foral.

3. Cuando la responsabilidad corresponda a
varias personas conjuntamente, responderán de
forma solidaria, salvo que sea posible individuali-
zar el grado de participación de cada responsable
en la resolución sancionadora. Si la responsabili-
dad recayera en personas jurídicas, responderán
solidariamente sus administradores o represen-
tantes.

Artículo 22. Infracciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley
foral se clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La realización de excavaciones, con el
ánimo de exhumar restos de víctimas de la repre-
sión que tuvo raíz en el golpe militar de 1936, sin
atenerse al Protocolo de Exhumaciones de la
Comunidad Foral de Navarra, aprobado por
Orden Foral 772/2011, de 7 de noviembre, del
Consejero de Presidencia, Administraciones
Públicas e Interior, o a la normativa derivada o
sustitutoria.

b) La remoción de terreno, o la construcción
sobre el mismo, sin la autorización pertinente
donde haya certeza de la existencia de restos
humanos correspondientes a víctimas desapareci-
das.

c) La destrucción de fosas de víctimas inclui-
das en el Mapa de Fosas a que se refiere el artí-
culo 6 de esta ley foral.

d) La destrucción o alteración grave de un
bien, o parte del mismo, que esté integrado en un
Lugar de la Memoria Histórica de Navarra.

e) La destrucción de los documentos de la
Memoria Histórica de Navarra a los que se refiere
el artículo 13 de la presente ley foral, así como la
destrucción no autorizada de las pruebas de ADN
en relación con lo establecido en el artículo 8 de
la misma.

f) La realización de cualquier obra o interven-
ción en un Lugar de la Memoria Histórica de
Navarra que afecte a fosas de víctimas o enterra-
mientos clandestinos sin la debida autorización.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento, sin causa justificada, de
la obligación de comunicar el hallazgo de restos
que razonablemente pueda suponerse que perte-
necen a víctimas de la represión durante la Gue-
rra Civil o la Dictadura franquista, según lo previs-
to en esta ley foral.

b) El traslado de restos humanos correspon-
dientes a enterramientos clandestinos o fosas sin
la autorización pertinente.

c) La realización de daños graves en un bien o
parte del mismo que esté integrado en un Lugar
de la Memoria Histórica de Navarra cuando no
constituya infracción muy grave.

d) El incumplimiento de los deberes de conser-
vación y mantenimiento de un Lugar de la Memo-
ria Histórica de Navarra o en la señalización regu-
lada en esta ley foral.
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e) La realización de cualquier obra o interven-
ción que afecte a fosas o enterramientos de vícti-
mas sin la autorización prevista y que, por su enti-
dad, no constituya infracción muy grave.

f) El incumplimiento de la resolución por la que
se requiera la retirada de elementos, de símbolos,
leyendas y menciones franquistas, así como la
restitución o instalación de nuevos elementos
relativos a menciones y homenajes a personas
que se significaron por su apoyo al golpe de esta-
do franquista y la posterior dictadura.

g) La rotura o retirada sin permiso de placas,
monumentos u otro tipo de elementos conmemo-
rativos o de homenaje a las víctimas a que se
refiere la presente ley foral. Su alteración median-
te pintadas, incisiones u otras marcas con el fin de
insultar o vejar la memoria de quienes son recor-
dados u homenajeados, de injuriar a las víctimas
o de hacer apología o exaltación de los participan-
tes, instigadores o legitimadores de la sublevación
militar de 1936 y de la Dictadura franquista.

h) Utilizar o emitir expresiones ofensivas, veja-
torias o atentatorias contra la dignidad de las vícti-
mas de la Guerra Civil o la Dictadura franquista en
cualquier medio de comunicación, en discursos o
intervenciones públicas o en plataformas digitales,
cuando estas conductas no sean tipificadas como
delito de incitación al odio.

4. Son infracciones leves:

a) La realización de daños a espacios o mobi-
liario de los Lugares de la Memoria Histórica de
Navarra, cuando no constituya infracción grave o
muy grave.

b) La realización de cualquier obra o interven-
ción en un Lugar de la Memoria Histórica de
Navarra sin la autorización pertinente, cuando no
constituya infracción grave o muy grave.

c) La alteración mediante pintadas, incisiones
u otras marcas de placas, monumentos u otro tipo
de elemento conmemorativo o de homenaje cuan-
do no tenga ánimo de injuriar a las víctimas.

d) El incumplimiento de requisitos, obligacio-
nes o prohibiciones establecidos en esta ley foral
no tipificados en ninguno de los apartados anterio-
res de este artículo.

Artículo 23. Agravación de la calificación.

1. En caso de reincidencia las infracciones
calificadas inicialmente como leves pasarán a cali-
ficarse como graves y las calificadas inicialmente
como graves pasarán a calificarse como muy gra-
ves.

2. La reincidencia será apreciada conforme a
las reglas generales del ordenamiento jurídico
sancionador.

Artículo 24. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley foral
se castigarán con sanciones pecuniarias y no
pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias consistirán en
multas de cuantías comprendidas entre los
siguientes importes en función de la gravedad de
la infracción:

a) Para infracciones muy graves: multa de
10.001 a 150.000 euros.

b) Para infracciones graves: multa entre 2.001
y 10.000 euros.

c) Para infracciones leves: multa entre 200 y
2.000 euros.

3. Las no pecuniarias serán sanciones acceso-
rias y consistirán en la pérdida del derecho a obte-
ner subvenciones o ayudas públicas en materia
de memoria histórica por un período máximo de
dos, tres y cinco años en caso de infracciones
leves, graves y muy graves, respectivamente, y
en el reintegro total o parcial de la subvención en
materia de memoria histórica concedida.

En cualquier caso, en toda convocatoria públi-
ca de subvenciones o ayudas públicas se incorpo-
rará, como supuesto de pérdida del derecho al
cobro de la subvención y de reintegro de la
misma, que se destine a la realización de una
actividad o al cumplimiento de una actividad prohi-
bida por esta ley foral.

4. Para la graduación de las sanciones se ten-
drá en cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los perjuicios
causados a las personas o bienes.

b) La reincidencia.

c) La trascendencia social de los hechos a tra-
vés del uso o difusión a través de las redes socia-
les o determinadas plataformas digitales.

d) El beneficio que, en su caso, haya obtenido
la persona infractora.

e) El incumplimiento de las advertencias o
requerimientos que previamente haya realizado la
Administración.

f) La reparación voluntaria de los daños causa-
dos o la subsanación de los hechos que dieron
lugar a la comisión del tipo infractor, siempre que
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ello tenga lugar antes de que recaiga resolución
definitiva en el procedimiento sancionador.

g) Para la determinación del importe de la san-
ción pecuniaria se tendrá en cuenta que la comi-
sión de las infracciones no resulte más beneficio-
sa en términos económicos para la persona o
personas infractoras que el importe de la sanción.

Artículo 25. Procedimiento.

1. Será pública la acción para denunciar las
infracciones en esta materia.

2. Las autoridades que tengan conocimiento
de actuaciones que puedan constituir infracción
con arreglo a lo previsto en esta ley foral estarán
obligadas a comunicarlo al departamento compe-
tente en materia de memoria histórica.

3. La incoación del procedimiento se realizará
por acuerdo de la persona titular del órgano com-
petente en materia de memoria histórica de oficio,
bien por propia iniciativa o como consecuencia de
orden superior, petición razonada de otros órga-
nos o denuncia de la ciudadanía.

4. Para la imposición de las sanciones estable-
cidas en este título, se seguirán las disposiciones
de procedimiento previstas en la normativa en
materia de régimen jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del procedimiento administrativo
sancionador.

5. Las sanciones firmes impuestas por la comi-
sión de infracciones muy graves y graves serán
objeto de publicación a través de los medios ofi-
ciales pertinentes y en uno de los periódicos de
mayor difusión en la Comunidad Foral.

Artículo 26. Competencia sancionadora.

Son competentes para la incoación y resolu-
ción de los expedientes sancionadores por las
infracciones tipificadas en esta ley foral:

a) Tratándose de infracciones muy graves, la
persona titular del departamento competente en
materia de memoria histórica.

b) Tratándose de infracciones graves y leves,
la persona titular de la dirección general compe-
tente en materia de memoria histórica”.

Disposición adicional.

Los incumplimientos en relación con los artícu-
los 11 y 12 de la Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, de reconocimiento y reparación moral
de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesi-
nados y víctimas de la represión a raíz del golpe
militar de 1936, podrán dar lugar a las sanciones
correspondientes a partir de un año desde la
entrada en vigor de esta disposición adicional.

Disposición final.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Proposición de Ley Foral sobre la enseñanza de la religión y sus alternati-
vas

RECHAZO POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de junio de 2018, rechazó la
proposición de Ley Foral sobre la enseñanza de
la religión y sus alternativas.

Se ordena la publicación del citado Acuerdo
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
114.1 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 22 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley Foral de modificación del apartado 2 del artículo 33
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra

RECHAZO POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de junio de 2018, rechazó la
proposición de Ley Foral de modificación del
apartado 2 del artículo 33 del Decreto Foral Legis-
lativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.

Se ordena la publicación del citado Acuerdo
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
114.1 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 22 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de junio de 2018, aprobó la
proposición de Ley sobre modificación de la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad
del Sistema Nacional de Salud, para su remisión a
la Mesa del Congreso, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 87.2 de la Constitución.

Se ordena la publicación de la referida proposi-
ción de ley en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 22 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley sobre modifica-
ción de la Ley 16/2003, de 28 de mayo,
de cohesión y calidad del Sistema

Nacional de Salud

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de
medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad
del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad
y seguridad de sus prestaciones, entre otras medi-
das, adoptó la de renunciar al carácter universal
de la atención sanitaria que, como consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 43 de la Constitución
Española, que reconoce el derecho a la protección
de la salud, se había adoptado como objetivo últi-
mo tanto por la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad, como por la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional
de Salud, y por la Ley 33/2011, de 4 de octubre,
General de Salud Pública. En particular, se restrin-
gió el derecho a la atención sanitaria que había
sido reconocida por la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, a
favor de los extranjeros que se encuentren en
España inscritos en el padrón del municipio en el

que residan habitualmente en las mismas condi-
ciones que los españoles.

El principio de universalidad dejó de ser aplica-
ble en el acceso al sistema sanitario español y se
pasó a un modelo de aseguramiento en virtud del
cual serían aquellas personas que estén cotizan-
do por su trabajo quienes tuvieran reconocido el
derecho a la asistencia sanitaria. Junto al asegu-
rado apareció la figura del beneficiario que, bajo la
dependencia de este, tiene también reconocida la
asistencia sanitaria. El Consejo de Estado, en su
dictamen 82672012, de 26 de julio de 2012, ya
señaló que el Real Decreto-ley 16/2012 profundi-
zaba en un esquema de doble condición de “ase-
gurado” y de “beneficiario”, implícitamente con-
templado en la Ley General de Seguridad Social
de 1974, más propio de una consideración de la
asistencia sanitaria como prestación contributiva
con cargo a cotizaciones sociales que como una
prestación universal financiada por los presupues-
tos generales del Estado y las comunidades autó-
nomas, como es nuestro caso presente y que, por
ello, podía ocasionar algunas disfunciones.

En cualquier caso, la exclusión de aquellas
personas en las que no concurriera la condición
de asegurados o beneficiarios afectó principal-
mente a la población inmigrante en situación irre-
gular, que dejó de tener acceso en condiciones de
igualdad con la población española. Fueron varios
los informes de organismos internacionales que
llamaron la atención en cuanto a la regresión de
los derechos de las personas inmigrantes en
España y al incumplimiento de las obligaciones de
nuestro país en materia de Derechos Humanos.
Entre ellos el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y la Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial de las Nacio-
nes Unidas. El Relator Especial sobre las formas
contemporáneas de racismo, discriminación
racial, xenofobia y formas conexas de intoleran-

Serie C:
OTRAS PROPOSICIONES
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cia, al que se alude en el informe “Los efectos de
la exclusión sanitaria en las personas emigrantes
más vulnerables”, expresamente mencionó esta
cuestión en relación con su visita a España en
2013, y recomienda “que se revisen las reformas
sanitarias adoptadas en el marco de la crisis eco-
nómica actual para garantizar que los inmigrantes
tengan acceso a los servicios de atención médica
sea cual sea su situación migratoria”.

En el mismo sentido, la Relatora Especial sobre
la Extrema Pobreza y los Derechos Humanos
expresó sus preocupaciones en materia de acceso
a la salud de las personas migrantes en una carta
enviada a las autoridades españolas en noviembre
de 2013 junto con otros expertos en Derechos
Humanos de Naciones Unidas en la que se adver-
tía que “los cambios adoptados por el Gobierno de
España en 2012 que reducen el acceso al sistema
de salud pública no cumplen con las obligaciones
de Derechos Humanos del país”. Igualmente reco-
ge que España tiene obligaciones positivas en
materia de acceso a la atención sanitaria, incluidas
obligaciones para con los migrantes, independien-
temente de su situación jurídica. El Comité Euro-
peo de Derechos Sociales concluyó en enero de
2014 que la decisión tomada por España de restrin-
gir el acceso a la atención médica gratuita para los
inmigrantes indocumentados infringe la legislación
europea de Derechos Humanos. El Comité de
Derechos Económicos y Sociales de la ONU formu-
ló recomendaciones parecidas en 2012.

Las consecuencias negativas de la medida no
se hicieron esperar. Miles de personas que
habiendo sido residentes legales no pudieron
renovar su documentación o cuya solicitud de asilo
fue denegada dejaron de tener acceso al sistema
sanitario público. En general, se ha producido una
enorme inseguridad jurídica: para las personas
inmigrantes en cuanto a saber si van a recibir asis-
tencia sanitaria; para los servicios sanitarios auto-
nómicos, a la hora de admitir a esas personas o
darles atención de urgencias; e incluso a residen-
tes legales en España que no quedan debidamen-
te amparados y han tenido que acudir a los tribu-
nales para solicitar el reconocimiento del derecho.

Procede, por tanto, poner remedio a la situa-
ción creada por el mencionado real decreto-ley
modificando la legislación en el sentido de con-
templar la asistencia sanitaria como una presta-
ción universal y, en particular, ampliarla a los
extranjeros con residencia habitual en España.

Artículo único.

El artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo,
de cohesión y calidad del Sistema Nacional de
Salud, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Titulares de los derechos.

1. Son titulares de los derechos a la protección
de la salud y a la atención sanitaria por el Sistema
Nacional de Salud los siguientes usuarios:

a) Todos los españoles y los extranjeros que
se encuentren en España inscritos en el padrón
del municipio en el que residan habitualmente en
las mismas condiciones que los españoles.

b) Los extranjeros que se encuentren en Espa-
ña y no estén comprendidos en el párrafo anterior
tienen derecho a la asistencia sanitaria pública de
urgencia ante la contracción de enfermedades
graves o accidentes, cualquiera que sea su
causa, y a la continuidad de dicha atención hasta
la situación de alta médica. Los extranjeros meno-
res de dieciocho años que se encuentren en
España tienen derecho a la asistencia sanitaria en
las mismas condiciones que los españoles. Las
extranjeras embarazadas que se encuentren en
España tendrán derecho a la asistencia sanitaria
durante el embarazo, parto y postparto.

c) Los nacionales de los Estados miembros de
la Unión Europea tienen los derechos que resul-
ten del derecho comunitario europeo y de los tra-
tados y convenios que se suscriban por el Estado
español y les sean de aplicación.

d) Los demás nacionales de Estados no perte-
necientes a la Unión Europea tienen los derechos
que les reconozcan las leyes, los tratados y con-
venios suscritos.

2. Las Administraciones Públicas orientarán
sus acciones en materia de salud incorporando
medidas activas que impidan la discriminación de
cualquier colectivo de población que por razones
culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o de
discapacidad, tenga especial dificultad para el
acceso efectivo a las prestaciones sanitarias del
Sistema Nacional de Salud».

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo que
se establece en la presente ley.

2. En particular, quedan expresamente deroga-
dos los artículos 3 bis y 3 ter de la Ley 16/2003,
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema
Nacional de Salud.

Disposición final.

La presente ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.
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Proposición de Ley de reforma del artículo 27 de la Constitución Española

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de junio de 2018, aprobó la
proposición de Ley de reforma del artículo 27 de
la Constitución Española para su remisión a la
Mesa del Congreso, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 87.2 de la Constitución.

Se ordena la publicación de la referida propo-
sición de ley en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 22 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley
de reforma del artículo 27 de la

Constitución Española

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es uno de los pilares de la socie-
dad y, por tanto, un elemento fundamental para la
transformación social. En este sentido, la política
educativa a desarrollar por los poderes públicos
debe regirse por una serie de principios, entre los

cuales está la apuesta por un sistema educativo
laico.

El alcance de este objetivo choca con la actual
redacción del artículo 27.3 de la Constitución
Española, en virtud del cual “los poderes públicos
garantizan el derecho que asiste a los padres
para que sus hijos reciban la formación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus propias con-
vicciones”.

Para avanzar hacia un sistema educativo laico
resulta imprescindible emprender, en primer
lugar, esta reforma constitucional que permita no
impartir en el futuro religión confesional en el
currículo escolar.

Artículo único.

Se suprime el apartado 3 del artículo 27 de la
Constitución Española.

Disposición final.

Esta reforma constitucional entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de junio de 2018, aprobó la
proposición de Ley para la reforma de las Leyes
Orgánicas 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Reli-
giosa, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en
relación con la enseñanza de Religión, para su
remisión a la Mesa del Congreso, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 87.2 de la Constitución.

Se ordena la publicación de la referida proposi-
ción de ley en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 22 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley para la reforma
de las Leyes Orgánicas 7/1980, de 5 de
julio, de Libertad Religiosa, y 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, en rela-
ción con la enseñanza de Religión

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es uno de los pilares de la socie-
dad y, por tanto, un elemento fundamental para la
transformación social. En este sentido, la política
educativa del siglo XXI debe regirse por una serie
de principios, entre los cuales está la apuesta por
un sistema educativo laico.

Tras la promulgación de la Constitución Espa-
ñola en el Estado español, la Ley Orgánica
7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, en su
artículo primero, establece que la llamada libertad
religiosa y de culto, como derecho fundamental
reconocido en esa Constitución, se garantiza de
acuerdo con lo prevenido en dicha ley orgánica.
En este sentido, su artículo segundo añade que,
para la aplicación real y efectiva de esos dere-
chos, los poderes públicos adoptarán las medidas
necesarias para facilitar la asistencia religiosa en
los establecimientos públicos bajo su dependen-
cia así como la formación religiosa en centros
docentes públicos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, en su disposición adicional segunda,
relativa a la enseñanza de la religión, establece
que la enseñanza de la religión católica se ajusta-

rá a lo establecido en el Acuerdo sobre Enseñan-
za y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa
Sede y el Estado español. A tal fin y en virtud de
lo dispuesto en ese Acuerdo, la religión católica
se incluye como área o materia en los niveles
educativos que corresponda, que será de oferta
obligatoria para los centros y de carácter volunta-
rio para los alumnos y alumnas.

Por otra parte, añade la meritada disposición
que la enseñanza de otras religiones se ajustará a
lo dispuesto en los acuerdos de cooperación cele-
brados por el Estado español con la Federación
de entidades religiosas evangélicas de España, la
Federación de comunidades judías de España, la
Comisión Islámica de España y, en su caso, a los
que en el futuro puedan suscribirse con otras con-
fesiones religiosas. Asimismo, confiere a las res-
pectivas autoridades religiosas competencias
tanto en la determinación del currículo y de los
estándares de aprendizaje evaluables, decisiones
sobre utilización de libros de texto o materiales
didácticos.

En conexión con lo anterior y en la redacción
dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa, la
misma Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en
sus artículos 18, para la Educación Primaria; 24 y
25, para la Educación Secundaria Obligatoria, y
34 bis y ter para el Bachillerato, incluye la ense-
ñanza de religión entre las asignaturas específi-
cas de dichos niveles educativos, de oferta obliga-
toria para los centros y de carácter voluntario para
los alumnos y alumnas en el caso de la religión
católica conforme a la disposición adicional
segunda antes citada. Por su parte, el Real
Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, estable-
ce, entre otros aspectos, que las enseñanzas de
religión se incluirán en el segundo ciclo de Educa-
ción Infantil de acuerdo con lo establecido en la
misma disposición adicional.

La necesidad de avanzar hacia un sistema
educativo laico hace imprescindible emprender las
modificaciones legales necesarias para no impar-
tir religión confesional en el currículo escolar, lo
cual requiere, necesariamente, proceder a la
modificación de las citadas disposiciones legales
vigentes hoy en el Estado.

Proposición de Ley para la reforma de las Leyes Orgánicas 7/1980, de 5 de
julio, de Libertad Religiosa, y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en
relación con la enseñanza de Religión

APROBACIÓN POR EL PLENO
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Artículo 1. De modificación de la Ley Orgánica
7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa.

La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de
Libertad Religiosa, se modifica en los siguientes
términos:

Uno. La letra c) del apartado uno del artículo
segundo queda redactada del siguiente modo:

“c) Recibir e impartir información religiosa de
toda índole, ya sea oralmente, por escrito o por
cualquier otro procedimiento; elegir para sí y para
los menores no emancipados e incapacitados,
bajo su dependencia, la educación religiosa y
moral, fuera del ámbito escolar, que esté de
acuerdo con sus propias convicciones”.

Dos. El apartado tres del artículo segundo
queda redactado del siguiente modo:

“Tres. Para la aplicación real y efectiva de
estos derechos, los poderes públicos adoptarán
las medidas necesarias para facilitar la asistencia
religiosa en los establecimientos públicos, milita-
res, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y
otros bajo su dependencia”.

Artículo 2. De modificación de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación se modifica en los siguientes términos:

Uno. La letra b) del apartado 3 del artículo 18
queda redactada del siguiente modo:

“b) Valores Sociales y Cívicos.”

Dos. Se suprimen los apartados 3º y 4º de la
letra c) del apartado 3 del artículo 18.

Tres. La letra b) del apartado 4 del artículo 24
queda redactada del siguiente modo:

“b) Valores Éticos”

Cuatro. Se suprimen los apartados 7º y 8º de
la letra c) del apartado 4 del artículo 24.

Cinco. La letra b) del apartado 6 del artículo 25
queda redactada del siguiente modo:

“b) Valores Éticos”

Seis. Se suprimen los apartados 9º y 10º de la
letra c) del apartado 6 del artículo 25.

Siete. Se suprime el apartado 7º de la letra b)
del apartado 4 del artículo 34 bis.

Ocho. Se suprime la letra j) del apartado 4 del
artículo 34 ter.

Nueve. Queda suprimida la disposición adicio-
nal segunda.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de igual
o inferior rango en lo que contradigan o se opon-
gan a lo dispuesto en la presente norma.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposi-
ciones y adoptar las medidas que resulten nece-
sarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.

La presente ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.
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